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L e rm a , M é x ic o  a 0 2  d e  fe b re ro  d e  2 0 2 4 .  
O fic io  N o . 2 0 6 C 0 2 0 1 0 0 0 3 0 0 S /U T /0 0 8 /2 0 2 4 .

C. SO LIC ITANTE  
P R E S E N T E :

5ea este el m ed io  para env ia rle  un co rd ia l sa ludo, asim ism o con un respe tuoso  sa ludo  y 

3n a tenc ión  a la so lic itu d  de in fo rm ac ión  púb lica , reg is trada  p o r usted con núm ero  de fo lio  

0 0 0 0 2 /C C C E M /IP /2 0 2 4  en fecha 11 de enero  de 2024 , a través del S istem a de A cceso  a 

a In fo rm ac ión  M exiquense (SAIM EX), con fu n d a m e n to  en los a rtícu los  150, 152, 155, 160, 

162,173 y  174 de la Ley de T ransparencia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública del E stado  de 

M é jic o  y  M unicip ios, se em ite  el p resente  o fic io  de respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA:

"Qd e me informen el resultado del Examen de Control y Confianza, practicado al

elemento..., cóm o requisito de ingreso y permanencia.”

RESPUESTA

En c u m p lim ie n to  a lo  que  es tab lecen los a rtícu los  1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de 

Tra isparenc ia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública, así co m o  1, 2, 7, 8,11, 50, 52, 53 fracc iones 

, Vi VI y  XII, así com o  58 y  59 fra cc ió n  I de la Ley de T ransparenc ia  y A cceso  a la

In fo rm ac ión  Pública del Estado de M éxico y  M unicip ios, d e rivad o  de la in fo rm ac ión  que 

p ropo rc io n an  las S erv idoras Públicas H abilitadas de la D irecc ión  G eneral y  la U n idad  de
I ' ■ ■ . ■ . . . "

Evaluación del C en tro  de C on tro l de C onfianza del Estado de M éxico, a través  de los 

O fic ios No. 2 0 6 C 0 2 0 1 0 /0 0 2 5 0 /2 0 2 4  y 2 0 6 C 0 2 0 1 0 0 0 5 0 0 S /0 0 0 0 4 /2 0 2 4 , se in fo rm a  lo 

s igu iente:

En a tenc ión  a los o fic ios  No. 2 0 6 C 0 2 0 1 0 0 0 3 0 0 S /0 0 2 9 /2 0 2 4  y

2 0 é C 0 2 0 1 0 0 0 3 0 G S /0 0 2 7 /2 0 2 4 , de fecha 18 de enero  de 2024 , s ignados p o r el Lie. Juan 

Berljam ín Mira Liévanos, T itu la r de la Un idad de T ransparencia  y  Je fe  de la U n idad  de 

In fo rm ación , P laneación, P rogram ac ión  y Evaluación del C en tro  de C o n tro l de Confianza 

del Estado de M éxico, m ed ian te  el cual re m ite  cop ia  s im p le  de la so lic itu d  

0 0 0 0 2 /C C C E M /IP /2 0 2 4 , en la cual el so lic ita n te  requ ie re  lo s igu ien te :

6
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"Q ue  in fo rm e  el resu ltad o  de l Exam en de C o n tro l y  Confianza, p ra c tica n d o  al eleme 

p o lic ia l.....co m o  re q u is ito  de  ing reso  y  perm anenc ia ”

n to

D eb ido  a la natu ra leza  de lo  re q ue rid o  en la p resen te  so lic itud , la D irección  General y la 

Unidad de Evaluación del C entro  de C on tro l de Confianza del Estado de M éxico 

responderán  lo  más e s tr ic ta m e n te  apegado  a las d ispos ic iones norm ativas que p riv ileg ian  

el derecho  de acceso a la in fo rm ac ión . i

Luego entonces, d e rivad o  de la búsqueda y análisis razonable, éste Sujeto  O b ligado  

reconoce  la ex is tenc ia  del re g is tro  de un p roceso  de evaluación  de c o n tro l de confianza 

del se rv id o r púb lico ; sin em bargo , aun y  cuando  este Su je to  O b ligado  genera, recopila, 

adm in is tra , procesa, a rch iva  y conserva la in fo rm ac ión  re fe ren te  al resu ltado  en m ateria  

de c o n tro l de confianza, se a d v ie rte  que la in fo rm ac ión  so lic itada  debe ser c lasificada con 

ca rá c te r de con fidenc ia l, ba jo  los s igu ien tes a rgum en tos : j

P rim ero: El p roceso  de eva luación  de co n tro l de confianza  tie ne  su exis tencia  a través de 

los C entros de Evaluación de C on tro l y  Confianza y  encuentra  su fun d am en to  en el a rtícu lo  

21 C ons tituc iona l que a la le tra  estab lece: 1

I
!

C o ns titu c ió n  Política  de los Estados Unidos Mexicanos: i

“...La seguridad pública es una función del Estado a cargo de ia Federación, las entidades 

federativas y  ios Municipios, cuyos fines son salvaguardarla vida, las libertades, ia integridad 

y  el patrimonio de tas personas, así como contribuir a ia generación y  preservación de! orden 

público y  ia paz social, de conformidad con io previsto en esta Constitución y  ias leyes en ia 

materia. La seguridad pública comprende ia prevención, investigación y  persecución de ios 

delitos, así como ia sanción de ias infracciones administrativas, en ios términos de ia ley, en 

ias respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de ias instituciones 

de seguridad pública se regirá por ios principios de legalidad, objetividad, eficienci¿ :, 

profesionalismo, honradez y  respeto a ios derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución.

Las instituciones de seguridad pública, incluyéndola Guardia Nacional, serán de carácter civil, 

disciplinado y  profesional. Ei Ministerio Público y  ias instituciones policiales de ios tres 

órdenes de gobierno deberán coordinarse entre s í para cumplir ios fines de ia seguridad 

pública y  conformarán ei Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a ias 

siguientes bases mínimas:
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a) La regulación de la selección. Ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y  certificación de ios integrantes de /as instituciones de seguridad 

pública. La operación y  desarrollo de estas acciones será competencia de ia Federación, 

las entidades federativas y  ios Municipios en ei ámbito de sus respectivas atribuciones." 

(Sic.)

De ^cu e rd o  a las a tr ibuc iones  que nuestra  C arta  Magna es tab lece  a fin  de c u m p lir  los fines 

de la Seguridad  Pública y co n fo rm a r el S istem a Nacional de S eguridad  Pública, es 

im p o rta n te  re fe rir que en el m ism o d o cu m e n to  ju ríd ico  de más a lta  je ra rquía , se estab lece  

a p -o te cc ió n  de los da tos  personales en los a rtícu los  6 a pa rta do  A, fra cc ió n  II y 16 segundo  

p a ra fo  de la C ons titu c ió n  Política  de los Estados Unidos Mexicanos; que  a la le tra  re fieren:

C ons tituc ión  Política de los Estados U nidos M exicanos:

I ■ ■ ' •
1Artículo 6o. La manifestación de tas ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en ei caso de que ataque a ia moral, ia vida privada o ios derechos de 

terceros, provoque algún delito, o perturbe ei orden público; e i derecho de réplica será
I
ejercido en ios términos dispuestos por ia ley. Ei derecho a ia información será garantizado
i

por ei Estado.
i ' '
A.-Para ei ejercicio del derecho de acceso a ia información, ia Federación y  /as entidades
i
federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ios siguientes 

principios y  bases:

(■■■)

II. La información que se refiere a ia vida privada y  ios datos personales será protegida en

ios términos y  con las excepciones que fíjen Jas leyes. "(Sic.)

'Artículo 16...

Toda persona tiene derecho a ia protección de sus datos personales, a i acceso, rectificación

f cancelación de ios mismos, así  como a manifestar su oposición, en ios términos que fíje ia

. ’ev. ia cual establecerá ios supuestos de excepción a ios principios que rijan ei tratamiento de

datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y  salud

públicas o para proteger ios derechos de terceros." (Sic.)

En este m ism o sen tido , la de la Ley General de P ro tecc ión  de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos O bligados, en sus a rtícu los 2 fra cc ió n  VI y 6, estab lece:

'Artículo 2. Son objetivos de ia presente Ley:
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(...)

VL Garantizar que toda persona pueda ejercer ei derecho a Ia protección de ios datos 

personales:" (Sic.)

“Artículo 6. E i Estado garantizará Ia privacidad de Ios individuos v deberá velar porgue

terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla•_ arbitrariamente..." (Sic.) ;|

A  su vez, los L ineam ien tos  Generales en m ateria  de C lasificación y D esclasificación dé la 

In fo rm ación , así co m o  para la e labo rac ión  de Versiones Públicas en su a rtícu lo  T rigés im o 

O ctavo , señala: I

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: \

i. Los datos personales en ios términos de ia norma aplicable; i

//. La que se entregue con tai carácter por ios particulares a ios sujetos obligados, siempre y  

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter  ia información, de conformidad 

con io dispuesto en las leyes o en ios Tratados Internacionales de ios que el Estado mexicano 

sea parte, y  . i

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y  sólo podrán tener 

acceso a ella ios titulares de ia misma, susjrepresentantes y  ios servidores públicos facultados 

para ello." (Sic.) i

A te n d ie n d o  a lo an te rio r; el C entro  de C on tro l de Confianza tiene  p o r o b je to  realizan las 

evaluaciones perm anentes, de co n tro l de confianza, po lig ra fía , e n to rn o  social y 

ps ico lóg ico , así co m o  exám enes m éd icos y  to x ico ló g ico s  a las o los aspirantes y a las o 

los in teg ran tes  de las Ins tituc iones de S eguridad  Pública y  Privada, Estata l y M unicipal a 

fin  de em itir, en su caso, la ce rtif ica c ió n  co rrespond ien te , ac tuando  ba jo  los p rin c ip ios  de 

lega lidad, o b je tiv id a d , e fic iencia , p ro fes iona lism o, honradez y  respeto  a los de rechos

hum anos, p reservando  el de recho  a la p rivac idad  y co n fidenc ia lidad  de la in fo rm ac ión  que
i

genera, posee y  adm in is tra  en el e je rc ic io  de sus func iones p o r d ispos ic ión  expresa 

con ten ida  en la Ley General del S istem a Nacional de Seguridad  Pública y ia Ley! de 

S eguridad  del Estado de México. j
J

Segundo: D erivado  de la ap licac ión  de evaluaciones de co n tro l de confianza, es preéiso 

m enc iona r que la eva luación  del se rv id o r p ú b lico  so lic ita do  recayó un resu ltado  ún ico  e
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gral; resu ltado  que a su vez  fue in fo rm a d o  en tie m p o  y fo rm a  m ed ian te  o fic io  a la

auto ridad  co m p e te n te  que re q u ir ió  la eva luac ión  de co n tro l de confianza.

!
En 4ste sen tido , la in fo rm ac ión  re la tiva  al resultado del Examen de Control y  Confianza,

¡
practicado al elem ento Policial..., cóm o requisito de Ingreso y permanencia, en su co n ju n to

í
deb¡e ser resguardada a fin  de m an tener y g a ran tiza r la co n fid e nc ia lid a d  de la m ism a, ya

¡
que p o r d ispos ic ión  expresa, el a rtícu lo  56 de la Ley General del S istem a N acional de 

Seg 

deb

Ley

u ridad  Pública, a lude que los resu ltados y la in fo rm ac ión  co n te n ida  en el exped ien te , 

erán ser c lasificados, ta l com o  se dem uestra  a con tinuac ión :

General del S istem a Nacional de S eguridad  Pública:

“Artículo 56:...

Los resultados de los procesos de evaluación y ¡os expedientes que se formen con los mismos

serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos

administrativos o judiciales y  se mantendrán en reserva en ios términos de /as disposiciones 

aplicables, salvo en ios casos que señala iapresente ley."(Sic.)

Terpero: En congruenc ia  la Ley de S eguridad  del Estado de M éxico, estab lece  en el 

a rticu lo  109 ú ltim o  párrafo :

Ley. de S eguridad  del Estado de M éxico:

Artículo 109.-...

Los resultados de ios procesos de evaluación y ios expedientes integrados ai efecto, serán 

confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos

administrativos o judiciales y  se mantendrán en reserva en ios términos de las disposiciones
i ■ .

jurídicas aplicables." (Sic.)

Cuérto: De acue rdo  a los p recep tos  ante rio res, se debe  p un tua liza r que la co n fid e nc ia lid a d  

de la eva luación  de co n tro l de confianza  que con tiene  el al resultado del Examen de 

Control y Confianza, practicado al elem ento Policial..., cóm o requisito de ingreso y  

per’manencla, estab lec ida  en la Ley 'G ene ra l co m o  en la Ley Estata l en m a teria  de 

S eguridad  Pública, obedece  a que el resu ltad o  de co n tro l de confianza  es la consecuencia  

del análisis o b je tiv o  y m e to d o ló g ico  de la in fo rm ac ión  reco lec tada  en tod a s  las fases que 

co rpponen  el p roceso  de eva luac ión  en observanc ia  al M odelo  Nacional de Evaluación y
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C o n tro l de C onfianza y  dem ás docu m e n to s  técn icos  norm ativos , e m itid os  p o r el C entro

N acional de C e rtifica c ió n  y Evaluación; p o r lo  que  es p rim o rd ia l cons ide ra r a 

Evaluaciones co m o  procesos integrales, cuya fortaleza depende de la articulación de

las

los

elem entos identificados en cada una de las fases para la emisión de un resultado único.

C onsecuentem ente , se re ite ra  que no existe  un resultado por cada fase de evaluación, el 

resu ltado  que em ite n  los C entros de Evaluación y C on tro l de Confianza es ún ico  e in tegra l, 

m ism o que deriva  de la va lo rac ión  y ponde rac ión  con jun ta  de los exám enes a la vida 

personal, que  con fo rm a n  el p roceso  de c o n tro l de confianza  ap licado  a cada evaluados Lo 

a n te r io r tie ne  su s te n to  en el D ocum en to  denom inado  Nuevo Esquema de Evaluación 

Focalizado por Contexto y Análisis de Riesgos, e m itid o  p o r el C entro  Nacional de 

C e rtifica c ió n  y  A c re d ita c ió n , m ism o que puede consu lta rse  a través del s igu ien te  link:.

https://www.gob.m x/cm s/uploads/attachm ent/file/369267/esquem a_focalizado.pdf ¡

D icho docu m e n to , re fie re  lo s igu iente:

"Especificaciones:

Es primordial considerar ia evaluación como un proceso integra!, cuya fortaleza depende de 

ia articulación de ios elementos identificados en cada una de fas fases para ia emisión de un 

resultado único. Para efectos prácticos y  descriptivos, ia evaluación de control de confianza 

se compone de cinco fases. Es importante resaltar que ninguna lleva primacía sobre otra, tas 

diferentes especialidades de evaluación tienen como finalidad explorar diferentes facetas de 

ia vida de un individuo, entendido éste como una unidad biopsicosociai." (Sic.) \

A cerca  de este p re ce p to  legal de o rden  Estata l, resu lta  trascenden ta l enunciar la 

Resolución a la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018, de fecha 17 de fe b re ro  de 2020, 

pub licada  en el p e rió d ico  o fic ia l "G aceta del G ob ie rno ” el 26 de ju lio  de 2021; donde  la 

C om is ión Nacional de Derechos Humanos, p ro m o v ió  acción de in con s titu c ion a lid ad  en 

co n tra  del C ongreso  del Estado de M éxico y  de l G obe rnado r C ons tituc iona l de esta 

E ntidad  Federativa , dem andando  la inva lidez del a rtícu lo  109 ú ltim o  párra fo  y o tros  

p recep tos , que no son o b je to  de e s tu d io  en este m om ento , de la Ley de S egu ridad ide l 

Estado de M éxico, re d a c tá nd o lo  de la s igu ien te  manera:

"4. SEGUNDO. Conceptos de invalidez. Se formularon como conceptos de invalidez los que 

en lo conducente se transcriben:
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"PRIMERO. Los artículos 109, último párrafo y  139, tercer párrafo, de la Ley de Seguridad del 

Estado de México, prevén una reserva genérica, previa e indeterminada respecto de los 

resultados de los procesos de evaluación y  sus expedientes de los controles de confianza que 

se realizan a los integrantes de instituciones de seguridad pública, así como de la información 

contenida en los protocolos de actuación policial, que no obedece al interés público ni a la 

Seguridad nacional, vulnerando el derecho de acceso a la Información y  el principio de 

fpáxima publicidad consagrados en los artículo 6 o de la Constitución Federal, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y  19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y  Políticos.

El derecho humano de acceso a la información reconocido en el artículo 6 o de la Norma 

Fundamental, se rige por ¡os principios y  bases contenidos en el propio precepto 

Constitucional, mismo que contempla la obligación del Estado de garantizar ese derecho a 

las personas para acceder, buscar, obtener y  difundir libremente la información pública en 

Cualquiera de sus manifestaciones, a saber: ora!, escrita o p o r medios electrónicos e 

informáticos; constituyendo así una herramienta esencia! para materializar e i principio de 

transparencia en ia gestión pública y  mejorar ia vida democrática de nuestro país. "(Sic.)

A sü vez el G obe rnado r del Estado de M éxico, a través de su rep resen tan te  legal, al re n d ir

su in fo rm e, m an ifes tó  lo  s igu ien te :

‘ 9. CUARTO. Informe del Gobernador. Al rendir su informe, el representante legal, en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado de México, adujo, en síntesis:

Primero. En relación a ios artículos 109, ú ltim o  p á rra fo  y  139, te rce r párra fo , de ia Ley  de 

Seguridad de i Estado de México, señaló que e i p re ce p to  ha transitado p o r  un desarro llo  que  

ip ic ió  con e i decre to  pub licado  en e i D iario  O fic ia l de ia Federación e i seis de d ic iem bre  de 

m il novecientos setenta y  siete, p o r  m ed io  d e i cua l e i constituyen te  perm anente  re fo rm ó  ei 

artícu lo  6 ° constitucional, a e fecto  de actua liza r e i concepto  trad ic iona l que se tenía de ia 

lib e rta d  de expresión, pues ia doctrina  m oderna considera que ta i p re rroga tiva  constituye  

Una de las p iedras angulares de las dem ocracias contem poráneas y  que tiene dos vertientes: 

p o r  una lado e l derecho a in fo rm a r y  e m itir  mensajes y  p o r  otro, e i derecho a ser inform ado, 

p o r  lo  que fue este ú ltim o  aspecto e i que fue ins titu ido  con la c itada re fo rm a a l establecerse  

que e l derecho a la in form ación  será garantizado p o r  e i Estado.

Con base en la lib e rta d  de configuración  leg isla tiva otorgada, en la C onstitución Federa l y  

plasmada en la local, e i Congreso Local, tuvo  a b ien  exped ir ia Ley de Transparencia y  Acceso  

a la In form ación Pública de ! Estado de M éxico y  Municipios, la cual con p leno  respeto  dei 

ordenam iento  fundam ental, la leg islación genera l y  ia Constitución de la E n tida d  y  

Coincidente con e i ca tá logo de supuestos en los que p od rá  reservarse ia in form ación, en su 

artícu lo  140.
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El D ecreto  328, pub licado  en la Gaceta de Gobierno d e l 2 0  de septiem bre de 2018, es 

respetuosa de p rinc ip ios  y  bases constituc iona lm ente  establecidos y  p o r  consecuencia, de

derechos fundamentales.

Segundo. Los resultados de ios procesos de evaluación v ios expedientes integrados a! efecto 

por ei contenido de ia información resultan confidenciales, si consideramos que en ei presente 

caso, por confidencial debe entenderse a ia luz del artículo 6 o de ia Constitución Política de 

ios Estados Unidos Mexicanos, io que en ei caso acontece, derivado de las evaluaciones de 

control de confianza, en cada una de sus etapas son une revisión deja vida persona! y  privada 

de una persona física que pertenece a una institución policial: es decir, ia evaluación explora 

diferentes facetas oersonalísimas de ia vida de un individuo, ypuesó/q  éi puede consentir en 

su difusión: por io que estos documentos son confidenciales por ia propia naturaleza de ia 

información. Para aoo varsu afirmación describió de acuerdo a las consideraciones de! Centro 

de Control de Confianza de! Estado de México, las cinco fases en las que se integran las 

evaluaciones v que contiene información persona! e inviolable.

Por otro lado, respecto a ios principios de confidencialidad v reserva, advierte ia necesidad 

permanente de mecanismos para cuidar que no se violenten éstos, por catalogarse de 

particular importancia para ia seguridad nacional. Pues ei hecho de dar a conocer 

indiscriminadamente ia información propia de ios integrantes de Jas instituciones de 

seguridad pública, vendrían a degradar ia capacidad de respuestas de éstos ante un ataque 

a su vida oersona/fsima en detrirnento de! interéssocial.

A sí ios resultados de ios procesos de evaluación de ios integrantes de las instituciones de 

seguridad pública y fos expedientes integrados a! efecto serán confidenciales, salvo en los 

casos en gue deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales, /as 

autoridades competentes deben tomar ias medidas necesarias para que la información 

confidenciai, es decir, ios datos personales de las partes involucradas en procesos 

jurisdiccionales o procedimientos seguidos en forma de juicio, se mantenga restringida y  sea 

sólo de acceso para ellos. "(Sic.)

A unado  a lo a n te r io r el m ism o d ocu m e n to  en su análisis señala:

I
"38. Aun cuando el derecho a la información constituye un derecho fundamental, esa 

circunstancia no implica que no se encuentre acotado o que aplique irrestrictamente en todos 

los casos y respecto de todo tipo de información.

39. En relación con las restricciones a este derecho, el artículo 13, numeral 2, inciso b) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos38, así como el artículo 19, numeral 3, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos39, establecen aquellas restricciones qué 

son necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, iá
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protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas. Mientras 

tanto, el artículo 4o. de la ley general de transparencia indica que la información podrá ser 

clasificada como reservada o confidencial por los sujetos obligados.
!
[
í

41. Al respecto, si bien de las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6 constitucional, 

se advierte que el derecho de acceso a la información puede limitarse por: (i) el interés 

público; y (ii) la vida privada y los datos personales, lo cierto es que del análisis a dichas 

fracciones se advierte que sólo enuncian los fines constitueionalmente válidos o legítimos 

para establecer limitaciones al derecho en comento, pero lo cierto es que ambas remiten a la 

législación secundarla para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 

excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 

derecho de acceso a la información.

1 1

; 42. Sobre este tema, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha reconocido que es

‘jurídicamente adecuado" que las leyes de la materia establezcan restricciones al acceso a la 

i información pública, siempre y cuando atiendan a las finalidades previstas
I ;

constitucionalmente, así como que las clasificaciones correspondientes sean proporcionales 

¡ y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger. En forma análoga 

se ha pronunciado este Tribunal Pleno en las tesis P. X L V /20 00 4 3  y P. L X /20 00 44 , 

[ concluyendo que es lógica su limitación por los intereses nacionales y los derechos de 

terceros.

46. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 

general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos 

personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente 

del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 

información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 

respectivas.

47. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 

documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso 

de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales.

48. Así, de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 120 de la ley, la restricción de 

acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 

distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 

haga referencia la información o cuando se actualice alguno de los supuestos de excepción 

ahí previstos.
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75. Conforme al dispositivo transcrito se advierte que se le otorga, de manera generalizada.

administrativos o judiciales, los cuales deben mantenerse en reserva conforme a las 

disposiciones legales respectivas.

76. De lo anterior se advierte que en la porción normativa impugnada se hace referencia tanto 

a información confidencial y a la reservada, al respecto, no debe perderse de vista que, como 

se precisó, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

establece que estos dos conceptos se tratan de criterios distintos bajo los cuales puede 

clasificarse la información y, con ello, limitar legalmente el acceso a ésta por parte de los 

particulares.

77. Así, como se adelantó, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información prevé 

que la información confidencial es aquella que contiene datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares, sus representantes y servidores públicos facultados 

para ello. De ahí que, tratándose de esta clase de información no prevalece el principio de 

máxima publicidad, debido a que, precisamente, su objeto es proteger datos personales, 

entendidos éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, fracción IX, de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, como la información 

concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida 

y en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, 

en términos de la propia ley en mención.

78. Por su parte, la ley en cita establece en su artículo 3, fracción X, que los datos personales 

sensibles son los referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida 

puede dar origen, entre otras consecuencias, a discriminación o a la generación de un riesgo 

grave para éste. Lo anterior, en el entendido de que, de manera enunciativa, mas no limitativa, 

se considerarán sensibles los datos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, 

estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, 

filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

79. Ahora bien, conforme a la porción normativa en análisis, las evaluaciones de control de 

confianza, definidas en el párrafo anterior de ese precepto, consisten en: exámenes médicos, 

toxicológicos, psicológicos, polígrafo y estudio socioeconómico.

80. Por tal motivo, este Pleno considera correcto que el legislador les reconozca el carácter 

de información confidencial a los resultados v expedientes derivados de estas evaluaciones. 

en el entendido de que el propio precepto hace la precisión de que, tratándose de datos
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Personales y, en su caso, de datos personales sensibles, deben aplicarse las reglas de datos 

personales previstas en la lev de la materia.

81. De ahí que, por cuanto hace al artículo 109, último párrafo, de la Lev de Seguridad del 

Estado de México, resulta infundado el argumento en análisis, toda vez que, contrariamente 

a lo planteado por el accionante, en este caso no se previó por el legislador local una reserva 

ámplia o genérica en relación con la clasificación de información confidencial.

82. Lo anterior se corrobora con el hecho de que el legislador estatal estableció que los 

resultados y su expediente derivados de las evaluaciones de control de confianza únicamente 

pueden ser divulgados en procedimientos adm inistrativos y judiciales, aunado a que, en todo 

¿aso, debe atenderse a las reglas de datos personales aplicables, conforme al régimen de 

protección del artículo 6° constitucional en relación con los datos personales y, en específico. 

de los datos personales sensibles, atendiendo a que la información contenida en los 

éxpedientes relativos a la evaluación de los controles de confianza contiene exclusivamente 

de esa naturaleza y, por lo tanto, confidenciales de quienes aspiran a ingresar, permanecer o 

ser promovidos en cargos superiores dentro de las instituciones de seguridad púbüca, ya que 

se utilizan para comprobar el cumplimiento de perfiles de personalidad, éticos, 

socioeconómicos, médicos, referencias, habilidades, entre otros.

;

f

83. En consecuencia, al resultar infundado el argumento pjanteado respecto del artículo 109. 

último párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, lo procedente en reconocer su 

validez.

.” (Sic.)

F inalm ente, una vez expresados los a rgum entos , el P leno de la Suprem a C orte  de 

Justic ia  de  la Nación, resuelve:

158. Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 109. párrafo último, de la Lev de Seguridad del 

Éstado de México, adicionado mediante Decreto Número 328, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el veinte de septiembre de dos mil dieciocho.'* (Sic.)

Co

fase

m o se adv ie rte , una vez aclarado y fundam entado que no existe un resultado por cada 

de evaluación sino que solo existe un resultado único e integral: la Resolución emitida

por la Suprema Corte  de Justicia de la Nación dispone de manera clara v precisa que el
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resultado de la evaluación de control de confianza por la naturaleza de su contenido débe

considerarse com o información confidencial, a fin  de sa lvaguardar el un iverso  de 

in fo rm ac ión  que co n tie n e  cada uno de sus p rocesos desde la e tapa  inicia l.

Quinto: A te n d ie n d o  la c las ificac ión  de la in fo rm ac ión  enunciada en las leg is laciones del: , 

o rden  Federal y  Estatal, y  en cu m p lim ie n to  a la Resolución em itida  p o r la Suprem a Corte; 

de Jus tic ia  de la Nación, se a tiende  lo  es ta b le c ido  p o r el a rtícu lo  24 fracc ión  VI de la Leyi i 

de T ransparencia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública del Estado de M éxico y  M unicip ios, j 

que al e fe c to  estab lece:

4  / ■ ■ ■ ■ ■  i; M
Ley de T ransparencia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública del Estado de M éxico yj i 

M unic ip ios:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán | j 

cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: j i
■ -  í- ■. 44

VI. Proteger y  resguardar la información clasificada como reservada o confidencia!;" (Sic.) \ i

Sexto: A unado  a lo  a n te rio r el resu ltado  ún ico  e in teg ra l que deriva  del p roceso  de 

evaluac ión  de c o n tro l de confianza  co n te n id o  en el exped ien te  instituc iona l,: esi i 

in fo rm ac ión  que p o r cons igu ien te  debe  ser resguardada, en a tenc ión  a los a rtícu los 38 yj i 

4 0  de la Ley de P ro tecc ión  de Datos Personales en Posesión de Sujetos O b ligados del¡ i 

Estado de M éxico y M unicip ios, que d ic tan  lo  s igu ien te : ? j  i
'■ ; V ■■■ v;4 4  I

"Artículo 38. Con independencia de/ tipo de sistema y  base de datos en ei que se encuentren 

ios datos personales o ei tipo de tratamiento que se efectúe, ei responsable adoptará, 

establecerá, mantendrá y  documentará ias medidas de seguridad administrativas, físicas y  

técnicas para garantizar ia integridad, confidencialidad y  disponibilidad de ios datos 

personales, a través de controles y  acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, i

destrucción, o ei uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de \
'■ i

conformidad con to dispuesto en ios lincamientos que ai efecto se expidan. i

Deber de Confidencialidad

Artículo 40. Confidencialidad a ia propiedad o característica consistente en que ia 

información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no 

autorizados, por consiguiente, el responsable, e i administrador, ei encargado o en su caso las 

usuarias y  ios usuarios autorizados son ios únicos que pueden llevar a cabo ei tratamiento de 

ios datos personales, mediante ios procedimientos que para tai efecto se establezcan. ” (Sic;)

I
|
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Séptim o: En segu im ien to  al resguardo  de las bases de datos, que pueden  ser s istem as 

e lectrón icos y físicos, la Ley de S eguridad  del Estado de M éxico en su a rtícu lo  27 p rim e r 

párrafo, respectivam ente , m enciona:

Ley de S eguridad  del Estado de M éxico:

"Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como 

confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en 

los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal.” (Sic.)

Ine lud ib lem ente , sin im p o rta r el fo rm a to  de las bases de da tos  que pueden  ser ta n to  

físicas co m o  e lectrón icas, en am bas leyes le con fie ren  el ca rá c te r de co n fid e n c ia l y 

reservada, p o r tra ta rse  de bases de da tos  que son parte  del S istem a Estata l y  Nacional 

de Seguridad  Pública, p o r lo que el co n te n id o  de las m ism as debe rá  ser usado 

ún icam ente  para los fines es tab lec idos en el o b je to  de su c reac ión  d e n tro  de los 

Sistem as señalados: p o r ende, en d icho  supuesto  se ub ica  el resu ltado  ún ico  e in teg ra l 

en rnateria  de co n tro l de confianza.

Octavo: En consecuencia, el resu ltado  ún ico  e in teg ra l que genera este C en tro  Estatal 

sobre  la eva luación de la persona so lic itada , al ser pa rte  de la in fo rm ac ión  del e xped ien te  

ún ico  de  evaluaciones de c o n tro l de con fianza  de integrantes de tas Instituciones de 

Seguridad Pública, deben proporcionarse exclusivamente a tas autoridades competentes 

que se requieran en procesos administrativos o judiciales, ta l y co m o  lo  estab lecen  los 

a rtícu los 108 fracc iones IX y  XIII de la Ley General del S istem a N acional de S eguridad  

Pública y  225 fracc iones XIII y XVII de la Ley de Seguridad  del Estado de M éxico, m ism os 

qué se describen  a con tinuac ión :

Ley General del S istem a Nacional de S eguridad  Pública:

"Artículo 108.- Los Centros Nacional de Acreditación y  Control de Confianza aplicarán las 

evaluaciones a que se refiere esta Ley, tanto en ios procesos de selección de aspirantes, como 

en ia evaluación para la permanencia, el desarrollo y  ia promoción de ios integrantes de las 

instituciones de Seguridad Pública; para tai efecto, tendrán ias siguientes facultades:

(...)
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¡X. Informar a I.as autoridades competentes, sobre los resultados de las evaluaciones que 

practiquen;

(...)

XIII. Proporcionara las autoridades competentes la información contenida en los expedientes 

de integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y  que se requieran en procesos 

administrativos o judiciales, con las reservas previstas en /as leyes aplicables;" (Sic.) \

Ley de S eguridad  del Estado de M éxico: j

“Artículo 225. Corresponde a l Centro, e l ejercicio de las atribuciones siguientes: i

(...) ' ' ' ;

i I
XIII. informar a /as autoridades competentes, sobre ios resultados de tas evaluaciones que | 

practiquen;

(...) ■ ' |

XVii. Proporcionar a tas autoridades competentes ia información contenida en ios 

expedientes de ios servidores públicos y  que se requieran en procesos administrativos o 

judiciales;” (Sic.)

A te n d ie n d o  a estos p recep tos , éste O rgan ism o está o b liga d o  a darle  el uso es tric tam en te ! 

necesario  para la fina lidad  que ju s tif ica  su tra ta m ie n to  y m an tener la secrecía de] 

co n fid e nc ia lid a d  y reserva, al re m itir  d icha  in fo rm ac ión  a la au to rid ad  com pe ten te . !
- -i,'::'. -  -

¡
Por ello, en cu an to  lo  so lic ita d o  sobre  “que se informe el resultado del examen de Control 

de Confianza, practicado al elemento policial.... como requisito de ingreso y  permanencia, 

encuadra  d e n tro  de las excepciones de con fidenc ia lidad . A sim ism o, es preciso  subrayar 

que existe un docum ento m ediante el cual el Titular de los datos personales m anifiesta 

expresam ente su vo luntad de no autorizar la difusión o publicación de sus datos 

personales, así com o la información vinculada al proceso y el resultado de sus | 

evaluaciones de control de confianza: por lo que en caso de que este Organismo difunda

la información, estaría v iolentando e incurriendo en responsabilidad al no observar la

voluntad que el evaluado expresó en dicho documento.

Noveno: El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, de acue rdo  a lo es tab lec ido  

en el a rtícu lo  22 de la Ley General del S istem a Nacional de S eguridad  Pública, es la 

autoridad responsable de la certificación, la acreditación y el control de confianza, y es

quien  facu lta  la ex is tenc ia  de los C entros de Evaluación de C on tro l y  Confianza en nuestro
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país, p o r lo  que éste Centro Evaluador para conservar su certificación, debe apegarse a 

lo establecido por dicha autoridad, com o se describe a continuación:

Ley General del S istem a Nacional de S eguridad  Pública:

i
"Artículo 22.- Corresponde a! Centro Nacional de Certificación y  Acreditación, verificar que 

ios centros de evaluación y  control de confianza de entidades federativas realicen sus 

funciones de conformidad con (as normas técnicas y  estándares mínimos en materia de 

evaluación v control de confianza de Ios servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 

Pública. Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes:

III. Determinar los protocolos de actuación y  procedimientos de evaluación de los centros de 

evaluación y  control de confianza de las Instituciones de Seguridad Pública;

7
: ■ ■ ■

IV. Evaluar v certificar (a correcta aplicación de los procesos que operen los centros de

evaluación y control de confianza dé las Instituciones de Seguridad Pública:
7 ~ ~ ......... ........ ....... ......
: ■ " ■ ■ ' ■ ■ ■ .
V!. Verificar periódicamente que Ios Centros de referencia apliquen los procesos certificados. 

conforme a Ios lincamientos y  estándares que e! Centro Nacional de Certificación y  

Acreditación establezca;" (Sic.)

Lo a n te rio r se tra du ce  en que la ac tuac ión  de este O rgan ism o se encuen tra  regu lada  y 

superv isada p o r el C en tro  Nacional de C e rtificac ión  y A c re d ita c ió n , y  que  de no reg irse  

d e n tro  del m arco  ju ríd ico  en m ateria  de c o n tro l de confianza, se puede hacer a c re ed o r a 

sanciones que inc lus ive  pongan  en riesgo  su ce rtifica c ión , hecho que derivará  en pe rju ic io  

de la S egundad Pública de nuestra  Entidad.

Décimo: La ju s tifica c ió n  p rinc ipa l an te  la nega tiva  de la en trega  de la in fo rm ac ión  

re lac ionada con el resultado único e integral de las evaluaciones de control de confianza 

de la persona requerida en la solicitud, estriba  esencia lm ente  en la o b lig a c ió n  g a ran tiza r 

la p ro te cc ió n  v resp e to  a la d ig n id a d de los eva luado s, en v ir tu d  de la n a tu ra leza d e las 

func iones sensib les que rea lizan y que de hacer en trega  de lo  so lic ita d o  inm inen tem en te  

se co locaría  a la persona en un estado  de vu lne rac ión , co n v ir tié n d o lo  en un b lanco  fácil 

de |la de lincuencia  o rgan izada  o g rupos  crim ina les para e je rce r in tim id a c ión , ex to rs ión , 

am enazas o cua lqu ie r o tro  a c to  que vu lneraría  su in teg rid a d  y  p o r ende la segu ridad  del 

Estado.
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Con base en lo razonado  en los párrafos anteriores se concluye lo siguiente:

7. Este C en tro  Evaluador no se encuentra  facu ltad o  para hacer entrega  de la 

In form ación sobre la in form e e i resultado d e l Exam en de contro l y  confianza,

practicando  a ! elem ento p o lic ia l , com o requisito  de ingreso y  perm anencia, toda

vez que al ser p arte  integral del exp ed ien te  único de evaluaciones de control d e ; 

confianza y derivar de  la in tegración del análisis de cuestiones m édicas,i 

toxico lógicas, psicológicas, socioeconóm icas, que corresponden a la esfera más i 

ín tim a del evaluado y por con ten er datos personales, d eb e  ser resguardada yi 

p ro teg id a  po r este Sujeto  O b ligado  com o p arte  de la a tribución de sus funciones,) 

m ismas que han sido enunciadas en el m arco juríd ico  de la Ley General del Sistem a i 

Nacional de  Seguridad  Pública y de la Ley de Seguridad del Estado de México, que! 

le o to rg an  el carácter de  confidencial y reservada, salvo en aquellos casos en que i 

deban  presentarse en proced im ientos adm inistrativos o judiciales. i
- - . . .  .y . . . ': - - ' ' . '  V ■ " í

2. La negativa  de la en treg a  de la in form ación solicitada, de  ninguna m anera pretende)

v io len tar el derecho de acceso a la in form ación pública, si no g aran tizar laj 

observancia del m arco jurídico de actuación de este C entro  de Control de  Confianza! 

que a la luz de la presente  argum entac ión  ha sido expuesta y que de m anera! 

fundada se ha vertid o  en el desarrollo  del presente  razonam ien to  lógico jurídico! 

para p ro te g er la in form ación que corresponde a una persona com o garantía  mínima! 

a la que tiene  derecho. Por lo anterior, este C entro  Estatal com o Responsable de laj 

posesión y T ra ta m ie n to  a los datos personales que perm iten  la aplicación de lasi 

evaluaciones de contro l de confianza, tiene  la obligación de garan tizar la privacidad! 

de los individuos y velar porque no se incurra en conductas que puedan a fec tar sus! 

derechos hum anos y su dignidad de una form a arb itraria , . ¡

3. N o  se o m ite  m anifestar la im portancia  y trascendencia que para este C entro  dei 

C ontro l de C onfianza del Estado de M éxico tien e  el con ten ido  del artículo  109, últim oi 

párrafo  de la Ley de Seguridad del Estado de M éxico, ante la Resolución a la Acción 

de Inconstitucionalidad 88/2018; publicada el pasado 26 de julio de 2021, en eli 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”, donde se ratifica su validez, en virtud del i 

análisis que realiza nuestro Máximo Tribunal de Justicia con base al contenido actual: 

de la Ley General de Transparencia, acorde al contexto de la Ley de Seguridad deli 

Estado de México, por lo cual su valoración es fundamental en ei estudio del caso! 

que nos ocupa; pues com o se adv ierte , esta Resolución dispone de m anera clara yj 

precisa que el resultado debe considerarse com o inform ación confidencial puesto
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que son da tos  que fo rm a n  pa rte  de un S istem a Estata l y  Federal en m a teria  de 

Seguridad  Pública, p o r lo que este ce n tro  Estata l está o b lig a d o  a e jecu ta r el 

cu m p lim ie n to  a d icha Resolución.

4. En v ir tu d  del d o cu m e n to  m ed ian te  el cual el T itu la r de los da tos  personales 

m an ifies ta  expresam ente  su vo lu n ta d  de no a u to riza r la d ifus ión  o pub lica c ió n  de 

| sus datos personales, así co m o  la in fo rm ac ión  v incu lada  al p roceso  y el resu ltado  de 

sus evaluaciones de c o n tro l de con fianza ; este O rgan ism o debe  a c tu a r en e s tr ic to  

[ apego  a la vo lun ta d  que el eva luado  expresó  en d icho  docum en to .
i :

! 5. El a c tua r de éste C en tro  está su je to  para su co n tin u id a d  y fun c io n am ien to , a la

| ce rtif ica c ió n  que el C en tro  Nacional de C e rtificac ión  y A c re d ita c ió n  e m ite  o re tira

j  com o  Ó rgano fa cu lta d o  para e llo ; p o r lo que debe apegarse e s tr ic ta m e n te  a los

! lineam ientos, d ispos ic iones legales, adm in is tra tiva s  y  técn icas que  esta a u to rid ad
i

j  dete rm ine , a fin  de no pone r en riesgo  la d o cu m e n ta c ió n  derivada  de la eva luación

j del se rv id o r púb lico  so lic itado , m ism a que co n tr ib u ye  al fo r ta le c im ie n to  de las

I Ins tituc iones de Seguridad  de la E n tidad  Mexiquense.

N  . ■ ■ .■ ■ ■■■ ■ ■ ■■■i'
{ 6. En resumen, el de recho  de acceso a la in fo rm ac ión  púb lica  busca que el E stado  sea

un gene rado r de in fo rm ac ión  para que exis ta  re tro a lim e n ta c ión  con  la ciudadanía;

¡ sin em bargo , en este caso esa re tro a lim e n ta c ió n  dejara de e x is tir  cuando  al tra ta r

¡ de cu m p lir d icha fina lidad  se vu lne ra  el de recho  a la p riva c id ad  de las personas que

¡ realizan las evaluaciones de c o n tro l de confianza, p ro vo ca n d o  graves a fec tac iones
i  ; ■

en el derecho  a la p ro te cc ió n  de da tos  personales y co n fid e n c ia lid a d  de la

j in fo rm ac ión , así co m o  a la S eguridad  del Estado de M éxico p o r las acciones

j  sustan tivas en m ateria  de Seguridad  Pública.”

¡Expuesto el razonam ien to  ló g ico  ju ríd ico  que  ju s tifica  la co n fid e nc ia lid a d  de la 

¡in form ación, los in teg ran tes  del C om ité  de T ransparencia  del C en tro  de C on tro l de

¡Confianza del Estado de M éxico, en la P rim era Sesión E x trao rd ina ria  de fecha  30  de enero
j
de 2024, em iten  el s igu ien te  acuerdo:

ACUERDO No. C T /E -0 0 1 /0 0 2 /2 4 .-  Los integrantes del Com ité de Transparencia del 

Óentro de Control de Confianza del Estado de México, con fundam ento en los 

artículos 116 primer, segundo y último párrafo de la Ley General de Transparencia y  

Acceso a la Información Pública; 2 fracción VI y 6  de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Trigésimo Octavo de los
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Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la | 

Información, así com o para la elaboración de Versiones Públicas; artículos 22, 56 j 
segundo párrafo y 108 fracciones IX y Xllll de la Ley General del Sistema Nacional j 
de Seguridad Pública; 2 4  fracción VI, 132 fracción 1,143 fracción I y penúltimo párrafo ¡ 

y 149 adminiculado con el artículo 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 38  y 4 0  de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de  

México y Municipios; 2 7 ,109  último párrafo y 225 fracciones XIII y XVII de la Ley de 

Seguridad del Estado de México, aprueban por unanimidad de votos CONFIRMAR  

la clasificación de la información contenida en la solicitud de información con 

número de folio 0 0 0 0 2 /C C C E M /IP /2 0 2 4  respecto del resultado de la evaluación de 

control de confianza practicado a un elem ento de Seguridad Pública Municipal 

com o INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, fundándose y motivándose para ello con el 

razonam iento lógico-jurídico, contenido en la presente acta, toda vez que es 

información susceptible de ser clasificada por disposición expresa de la Ley ai 

constituir parte del Sistema Estatal y Sistema Nacional de Seguridad Pública, por 

tanto  su conocimiento le conciernen exclusivamente al titu lar de la misma, así como  

a la autoridad com petente; en este sentido, al form ar parte del expediente que se 

integra con m otivo de la evaluación de control de confianza, existe un docum ento i 

m ediante el cual el evaluado manifiesta expresam ente su voluntad de no autorizar 

la difusión, publicación o entrega de sus datos personales y la información contenida < 

en el expediente de evaluación, por lo que en caso de que éste Organismo difunda i 

la información, estaría violentado e incurriendo en responsabilidad al no observar la 

voluntad del evaluado.

Asimismo, es esencial mencionar que en fecha 17 de febrero del 2 02 0 , a través de 

la Resolución 088 /2018 , la SCJN reconoce la validez, y por ende, la 

constitucionalidad del artículo 109 último párrafo de la Ley de Seguridad del Estado 

de México acerca de la confidencialidad de ios resultados de los procesos de 

evaluación así como los expedientes que integren para ese efecto; dicha resolución 

fue publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” en fecha 26  de julio de  

2021.

:- ■ ;
R eite rando  la p lena d ispos ic ión  que tiene  éste O rgan ism o para cu m p lir con sus 

ob ligac iones  en M ateria  de T ransparencia  y te n e r en o rden  y  ac tua lizada la in fo rm ac ión  

que se requ ie ra  y  ésta se encuen tre  a la o rden  de los c iudadanos in teresados en conoce r 

la d inám ica  y  fu n c io n a m ie n to  del C entro  de C o n tro l de Confianza del Estado de M éxico;
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no o m ito  in fo rm ar que con fu n d a m e n to  en los a rtícu los 176, 177 y  178 de la Ley de 

Transparencia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública del Estado de M éxico y M un ic ip ios se 

o to rg a  el derecho  de im pugnac ión  en m ateria  de A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública,

co n ta nd o  con un p lazo  de qu ince  días s igu ien tes a la fecha de n o tifica c ió n  de la respuesta,
:

para in te rp o n e r el recurso de revis ión co m o  garan tía  a la que  tiene  derecho.

¡JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN  
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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